
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

       RADICACIÓN No 2022-00068 
                     

                De la anterior solicitud de presentación de demanda, SE INADMITE, 
la misma para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen 
los siguientes defectos: 

 
    1)- Conforme a las pretensiones de la demanda, se determina que la 
presente demanda trata de un proceso de menor cuantía, con consecuencia 
corríjase el escrito de la demanda en el sentido de indicar que nos encontramos 
frente al procedimiento verbal, y no verbal sumario como se plasmó. 
 
    2)- Exclúyase del acápite “ACCIÓN JUDICIAL A SEGUIR- TRÁMITE” 
las peticiones plasmadas, toda vez que las misma son pretensiones, las cuales 
fueron solicitadas en el respectivo acápite, si se pretenden peticiones subsidiarias, 
deberán efectuarse en el respectivo acápite y plasmar la mismas.  
 
  3)- Respecto del acápite de cuantía, determínese la misma con el 
salario básico del año de presentación de la demanda, téngase en cuenta que el 
referido acápite de determinan unos valores, y en las pretensiones otros valores. 
 
  4)- Frente al acápite de pruebas, la parte demandante deberá allegar 
las pruebas de oficios requeridas, en vista que se encuentran a su alcance, tenga 
en cuenta por el profesional lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 78 del Código 
General del Proceso “Abstenerse de solicitarle al juez la consecución de 
documentos que directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición 
hubiere podido conseguir” 
 
     5)- Suminístrese la dirección de notificación personal y correo 
electrónico del representante legal de la parte demandada. 
 
  6)-  Apórtese poder que se encuentre dirigido al Juez competente, en 
los términos del decreto 806 de 2020, corrigiendo el procedimiento de esta clase de 
proceso.  
    7)- Frente al juramento estimatorio, requisito de la demanda 
establecido en el artículo 206 del Código General del Proceso, no es suficiente con 
que se enuncie la norma y se haga remisión a la discriminación efectuada en las 
pretensiones de la demanda, pues adicionalmente a ello y sin contar con la 
manifestación que se debe hacer bajo juramento, la estimación exige un 
razonamiento justificado de cada concepto que se pretende como perjuicio, en tanto 
que hace prueba de su monto mientras la cuantía no sea objetada; por lo que de las 
pretensiones formuladas, y que correspondan al reconocimiento de perjuicios e 
indemnizaciones, hágase el juramento estimatorio, observando su contenido y 
previsiones del artículo 206 del Código General del Proceso. 
 
  8)- Según el acápite de pruebas y anexos, se relaciona “Peritaje 
realizado a la motocicleta  del  señor  MAVIEDO  PÉREZ  ORTÍZ de placas DPF38F, 
en seis (6) folios” deberá indicarse si el mismo debe allegarse en los términos del 
artículo 226 del Código General del proceso. 
 
  9) De la cotización aportada, deberá allegarse certificado de tradición 
y libertad de la empresa que la efectúa, como encontrarse suscrita nótese que la 
misma carece de autoría. 
  



  Teniendo en cuenta las anteriores causales de inadmisión, deberá 
allegarse escrito de demanda debidamente integrado y organizado. 

 
 
                NOTIFÍQUESE  

 

 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 017 HOY 09 de marzo de 2022 
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